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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

La» leyes , óntenes y anuncios que hayan de insertarse en 
l 0 , BOLETINKO OFICIALES se han de mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran i los Editores de los 
oeneionado» periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

41* pub l l r » torio** Ion tlin* excepto Ion üon i lngoa . 

J-C? l ' U t O O S D E N I M C R I P C I O . 1 ! V -

En esta capital, l levado i domici l io , l ' »0 pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de el la a ' e o al mé>¡ t al trimestre; la semestre y a » ' s o por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOI.KTIN, plaxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V E R T E N C I A EDITCRIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qne sean 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qn« 
d imane de las mismas; pero las da Interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

h ú m e r o aue l l o SO cént imo* de peaeta . 

•«FS'OENCIA DEL CONSEJO OE MINISThÚS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

<Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia couti-

núati'Mi San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 5 . 0 

El día 18 del actual desapareció de la 

ganadería del pueblo de Fresncdi l ias una 

vaca brava de dueño desconocido, la cual se 

baliia agregado á dicha ganadería el día 8 

del presente mes, según se anunció en 

el BOLETÍN O F I C I A L , núm. 222: y como 

hasla la fecha se ignore el actual parade

ro de aquella, encargo á los Sres. A l 

caldes de los pueblos de esta provincia, 

a la Guardia civi l y demás dependientes 

de mi Autoridad, practiquen activas y 

J eficaces gestiones para la busca de la 
r>•'• riila res, y caso de ser habida, será 

puesta á disposición de la Autoridad co-

ttespondiente, daudo cuenta á estas ofl-

Hatl de mi cargo. 

Señas de la vaca 

Edad de cuatro á cinco anos, pelo hu-

calza la de¡las dos patas, cola bl auca, 

WDunaesln lia en la frente, en la oreja de-

'«eha hoja de higuera y en la izquierda 

loplügajo, con la marca en el cuadril 

kfecho en forma de O. 

Madrid 28 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 
E 1 Gobernador. A lberto Agu i l e ra . 

Ml'lIACim PROVIMIUL 
Contaduría de fondos 

del 
presupuesto provincial 

**« di Ootubrs del año económico de 1889-90 
TWffoeíÓH de fondón por capítulos para sa-

•K'acer la» obligaciones de dicho mes, for-
por la Contaduría de fondos proxin» 
conforme previene la Ueal orden 

•* 3 Í cíe May,, de 1886. 

o», P-Vl.lS. 

Administración 
' vit.cial 

pro -

-ervicios generales. 
Obras obligatorias. . 
L a i g « s 

íusiruccion pública. 

82.631 
16.500 
20.000 
11.382 58 
2.fc75 

C a 
pitulo:». Pesetas. 

6.° 249.290 
7.° Corrección pública.. 8.3-16 
3.° 6.000 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 15.000 
10 71.000 
11 5.000 
12 18.350 

451.374 58 

Madrid l . 'Sepliembrede 1839.—El Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales. — V.° B.°«— 
El Presidente interino, J. Cortina. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Sesión de 23 de Septiembre de 1889 

La Comisión, confornie.=EI Vicepresi
dente, García Loma», 
tal, It. Aguado. 

•El Secretario acciden-

Relación de los jornales y materhles invertidos durante el mes de Agosto último por 

administración en los Establecimientos provinciales, g qne en cumplimiento de lo orde

nado por el art. 125 de la leg Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN O F I C I A L . 

OBftAS 

Personal . Material . 

P>>- Mes. A n o . Hospital provincial Pías. Ccns. Ptas Cents. 

31 Agosto 1889 Por importe de los jornales de albaül-
l l iT ia , los del taller de carpintería, 
invertidos en las obras de repara -
cióu durante todo ol mes de Agosto 
últ imo en el ediQcio 1.156 25 n 

» » » Por cinco carros de arena para dichas 
obras, según cuenta de D. Antonio 
Alouso » 3 75 

» » » Por arreglo de las tuberías del gas de 
la sala 8." y oratorio de las Herma
nas, S 'gún cuenta de Alvarez y 
Martínez. » 10 

» . . » ' » Por la postura de timbres eléctricos, 
según cuenta do los Sres. A r a m -
buro Hermanos » 90 

I $ n Por efectos de ferretería, por Don 
Prudencio Igar lúa » 71 50 

» i i) Por la postura de cristales y recorri
do de canalones, según cuenta del 
Inspector de Tal leres del Hospicio. » 308 10 

» » » Por géneros de droguería, por Don 
Manuel Guzmán » 97 50 

» » » Por obra de cerrajería, según cuenta 
del Inspector de Ta l leres del Hos 
picio » 515 

i » » Por ohras de estucado en el cuarto de 
operar .a la-alas, según cuenta de 
D. José Carmona » 175 

„ » » Por madera suministrada por D. A l 
berto Carri l lo a 21 31 

T O T A L E S 1.156 25 1.325 19 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

31 Agosto 1889 Por importe do los jornales inver t i 
dos durante todo el mes Agosto 
últ imo en las obras de reparación y 
conservación del edificio 339 13 i 

„ | i Por yeso para dichas obras sumin is 
trado por D. Enrique Diez » 157 

„ > i Por madera suministrada por D. Joa
quín Reche » 54 

T O T A L E S 3 3 9 1 3 2 1 1 

1 - - - — • • • — 

Madrid 23 de Septiembre de I S 8 9 . = E I Vicepresidente. García Lomas. 

PROVINCIAL 

Sesidn de 14 dt Sejitiembre de 1889 

P R E S I D E N C I A DEL S U . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l l o .—Ro jo M i e s . — 

Cunill y Ruiz .—Moi iedero .—Mart ínez Es

co lar .—Font y Mart i .—Fernández S o 

l e r .—Yá i í e z y Carballés. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma

ñana, se layó y aprobó el acta de la an

terior. 

Se dio cuenta y la Comisión quedó 

enterada de dos comunicaciones: una del 

Sr. D. José de la Presil la, Presidente do 

la Diputación provincial , participando que 

í por ausentarse de Madrid ha hecho cnlre-

j ga de la Ordenación de pagos al V i c ep re 

sidente Sr. D. José Cortina, y otra de este 

señor comunicando haberse hecho cargo 

do la Ordenación. 

Acto seguido, haciendo usóla Comisión 

provincial de las atribuciones que le con

fiere el art. 98 de la ley Prov inc ia l , y pre 

via declaración de urgencia, acordó lo 

siguiente: 

Dar de baja en el pió 'le familia del 

Hospicio á los acogidos Cipriano Rev i l l a 

Gil y José Ambi te Aruau, por haberse 

fugado durante el pasco y no haber vuelto 

al Establecimiento. 

Dar igualmente de baja en el Hospi 

cio, por incorregible, al acogido José Ma

nuel y Gi l , disponiendo, á propuesta del 

Sr. Diputado Visitador, que se le d e vue l 

va la llanta que se le recogió y obra en la 

Dirección. 

Reducir e l número de operarios del 

taller de Cerrajería y Calderería leí Hos 

picio, al Maestro y Oficial de fragua, con 

los aprendices necesarios, en vista de la 

comunicación del Director del Estableci

miento, trasladando otra del Maestro del 

tal ler y de las manifestaciones del Sr. D i 

putado Visitador del mismo; dejando, por 

loilanto, de prestar servicio eu dicho taller 

los Oficiales Agustín Rosales y Boruardi-

no Ardura. 

Autorizar la conf-cción fuera del Esta

blecimiento de los trajes de invierno para 

los acogidos del Hospicio, que no puedan 

hacerse en el mismo, encareciendoa. señor 

Diputado Visitador que procure se haga 

en dicho Asi lo el mayor número de trajea 

i* 
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que sea posible y con la mayor urgencia, 

•Donándose por la hechura el precio si

guiente: por cada americana, 1*50 pesetas; 

cada pantalón, 0*75 peseta, y ca la chaleco 

0*75 peseta. 

Aprobar las cuentas de estancias de 

dementes en los Manicomios de Ciempo-

xuelos. correspondientes al mes de Agosto 

ú l t imo, y declarar de abono su importe, 

que asciende, después de rectificadas, á un 

total «le 9.218 pesetas 7i5 céntimos, en esta 

forma: al Manicomio de varones. 5.280 pe

setas; al de mujeres, 3.938*71$ pesetas. 

Dar orden para el ingreso en el Asi lo 

de las Mercedes de la nina Juliana Velas

en y López. 

Conceder Ib* días de l icencia para el 

restablecimiento de su salud, á D. Miguel 

Herrero Heredero, Practicante de la Be

neficencia. 

aprobar la l iquidación formada por la 

Contaduría por intereses de demora en el 

pago á D. Juan López, contratista que fué 

de telas en el Hospital provincial , y decla

rar do abono su importe que asciende á 

*2<)0 pesetas 90 cént imos. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 

y machaqueo de 200 metros cúbicos de 

piedra, necesarios para la conservación de 

la carretera do San Fernando á la general 

de Aragón, que asciende á 1.20o pesetas, y 

disponer que dicho servicio se contrate por 

medio de subasta pública, reduciendo á 

20 dias el plazo para el anuncio. 

Aprobar el proyecto para el acopio y 

machaqueo de 2'áO metros cúbicos de 

piedra necesarios para la conservación de 

la carretera de Chinchón á Vil laconejos, y 

disponer que dicho servic io se contrate en 

pública subasta, reduciendo á 20 dias el 

plazo para el anuncio. 

Aprobar el proyecto y presupuesto de 

las nuevas rasantes para las avenidas de ' 

puente sobre el rio Jarama en la carre

tera de A lge te , cuyo importe de contrata 

asciende a 01.880*09 céntimos, y disponer 

se Heve á cabo la construcción por medio 

de suliasla pública, que se anunciará en la 

Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L , por termino de 

30 «lias. 

Conceder al Ayuntamiento de Zar 

zalejo la subvención que solicita, para la 

construcción de un camino que ponga en 

comunicación dicha v i l l a , eon el apeadero 

del ferrocarril del Norte, consistente 

dicha subvención cu la construcción de las 

obras do fábrica y af irmado, cuyo coste 

o a l c u l a e l S r . Ingeniero en 13.000 pese 

tas;entendiéndoseque para que tenga efec

t o la subvención, es condición precisa é in 

dispensable que se hayan antes ejecutado 

por el Ayuntamiento las obras de explana 

e ion, y abonándose en este caso el impor 

le con cargo á la partida consignada <>n 

el presupuesto de la provincia para obras 

de nueva construcción. 

Se dio cuenta de una comunicación «le 

la Junta de reparaoión del templo de 

T e l i l l a de San Antonio, nombrada por el 

E x ;mo. é l imo . S r . Obispo de M a l r i d -

Al<alá, con el objeto de al legar fondos 

con que l levar á efeclodicha obra; y la Co

misión acordó contribuir á la suserpción 

iniciada para el indicado objeto, como 

caso especial, por una sola vez y sin 

que sirva de precedente para otros análo

gos, eon la cantidad de 100 peseta-, qué 

se abonarán OOQ eargo el capitulo de I m 

previstos. 

Se levantó la c e s i ó n . = E 1 Vicepres i 

dente, V a l e n t í n García L o m a s . = E l Se

cretario accidental, R a m i r o Aguado . 

Sesión de í 6 de Septiembre de 1889 

PRES IDENCIA DEL S R . G A H C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabel lo .—Rojo A l i e s . — 

Cuuill y Ru i z .—Monedero .—Font y Mar

t i .—Fernández So l e r .— Mol ina .— García 

Araraburo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se l eyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 

los asuntos á que se refiero el art. 98 de 

la l ey , y previa la declaración de urgen

cia, se aprobaron los siguientes acuerdos: 

Suspender de empleo y sueldo, por fal

tas en el desempeño de su cargo, al Peón 

caminero Raimundo Durango, dando 

cuenta .en su día á la Diputación pro

v inc ia l . 

Pasar al Sr . Diputado Visitador del 

Hospital provincial el expediente sobre 

abono en metálico de la ración que d i s 

frutan varios dependientes del Estableci

miento . 

Abr ir un concurso por término de un 

mes, que se anunciará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L y Diario de Avisos, para la adquisi

ción de un carro fúuehro para el transpor

te al cementerio del Este de los cadáveres 

de los individuos que fallecen en el Hos 

pital provincial , bajo el tipo de i .000 pese

tas y con sujeción á las condiciones for

muladas por el Sr. Arquitecto provincial . 

Disponer que las multas impuestas á 

D. Juan García, D. Vicente Torres y Don 

Juan Moré, contratistas respectivamente 

de arroz, sal y pastas al imenticias, con 

destino á los Establecimientos de Benefi 

cencia, se realicen en el papel correspon

diente, entregándose la mitad del pliego 

al interesado y uniéndose la otra mitad al 

expediente de la contrata. 

Aprobar la nómina de indemnizacio

nes que por salidas ha devengado el per

sonal facultativo de carreteras provincia

les, y declarar de abono su importe, que 

asciende á 1.063 pesetas, con cargo á la 

cantidad consignada para este servicio en 

el presupuesto provincial . 

Quedar enterada de la comunicación 

del Sr. Decano del Cuerpo Médico Farma

céutico, participando que ha recomendado 

á los Sres. Profesores Médicos que é no pres

criban ciertos al imentos para los enfermos 

más que en los casos que sean necesarios 

y convenientes á los mismos. 

Ordenar el ingreso interino en el As i 

lo de Nuestra Señora de las Mercedes de la 

nina Fermina Blanco y Carro; previniendo 

al Director que haga saber á la madre de 

dicha niña la obl igación que tiene do pre

sentar en lérraiuo de dos meses los docu

mentos necesarios para instruir el oportu 

no expediente. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, Valent ín García Lomas=»El Secre

tario accidental. Ramiro Aguado. 

Sesión de 17 de Septiembre de Í889 

P R E S I D E N C I A DEL S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l l o .—Ro jo A l i e s . — 

Cunill y i íu i z .—Monedero .—Font y Mar

ti .—Fernández So ler .—Mol i - ia .—Arara-

buró. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

Dada cuenta de los asuntos pue-to* al 

despacho, la Comisión acordó pasar al po

nente en turno, Sr. Monedero, las distri

buciones de fondos para el mes de Octu

bre próximo, correspondiente al ejercicio 

de 1889 á 90 y otros al de ampliación des

de 1888 á 89.' 

Asimismo acordó la Comisión, hacien

do uso de las atribuciones que le confiere 

el art. 93 de la ley Prov inc ia l , y previa la 

declaración de urgencia, lo siguiente: 

Disponer que se satisfagan con c i r g o 

al capitulo de Cargas del presupuesto del 

Hospital provincial, las 400 pesetas á que 

ascienden en junto las dos cuentas de gas

tos de entierro y funeral de las Hermanas 

de la Caridad Sor Mana Cornet y Sor Agus

tina Letaraeudi. 

Aprobar las liquidaciones de intereses 

de demora, presentadas por D. Francisco 

Rugama, apodcradodeD. Vicente Torres, 

contratista de varios artículos y que as

cienden una á 5.211 "i*A pesetas, otra 

2 . 8 1 W 3 pesetas y otra 1.842*54 pesetas, 

en total, 9.902*21 pesetas; y declarar de 

abono dicha eantidad, pero entendiéndose 

que no han de pagarse estos intereses 

hasta tanto que esté completamente sa

tisfecho el capital, según lo acordado por 

la Diputación provincial . 

Aprobar la liquidación de intereses 

por demoras presentadas por D . Juan 

Fernández, como apoderado de D. Valen

tín Catalán y Romo, contratista de los aco

pios de piedra para la reparación de la 

carretera desde la estación del ferrocarril 

en Ciempozuelos y para conservación de 

la de Getafe á la misma carretera, y de la 

reparación >le !¡i .le San Martin á dicha 

carretera, que asciende: la primera l i qu i 

dación á 17*33 pesetas, la segundaá 100*24 

y la tercora á 381*39 pesetas; y declarar 

de abono su importe, pero entendiéndose 

que no ha de hacerse el pago de intereses 

hasta tanto que esté satisfecho el capital 

Disponerse devuelva á D. Valentín 

Torres, contratista que fué del suministro 

de bacalao ú los Establecimientos provin 

cíales de Beneficencia, la fianza que pres 

ló pora responder del contrata, por haber 

le terminado sin quedar afecto á respon

sabilidad. 

.\probar las cuentas de gastos de la 

cárcel correccional de Colmenar Viejo, 

correspondientes al cuarto trimestre del 

ejercicio de 1888 ¿ 89, cuyo importe as

ciende á 1.091 pesetas 74 céntimos, y 

remitir las originales á Contaduría, para 

que surtan sus efectos. 

Dar orden para el ingreso interino en 

el Asi lo de Nuestra Señora de las Merce

des de la niña Tomasa Pizarro y Maojón; 

previniendo el Director que haga saber á 

la madre de la niña la obligación que 

tiene de presentar en el término de dos 

meses los documentos necesarios para 

instruir el expediente. 

Conceder 30 dias de l icencia para el 

restablecimiento de su salud á D. Ignacio 

Butrngueño, Oficial del Cuerpo Admin i s 

trativo proviucial . 

Disponer se adquieran 60 ejemplares 

de la obra de demografía sanitaria, titu 

lada Madrid - España, escrita por Don 

Julio Jiménez López, abonándose su I m 

porte de 180 pesetas con cargo á la ean

tidad designada para material de las "ti-

ciñas. 

Se levantó la s e s i ón .=E l V icepres i 

dente, Valentín García L o m a s . = E l Secre

tario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 18 de Septiembre de 1SSS 

P R E S I D E N C I A DEL S R . G A R C Í A L O M A 8 

Señores que asistieron: 

FernándezCabe l lo .—Rojo Alies.—rj 

nill y Ru i z .—Monede ro .—Fon t y j ^ a r * 

t i .—Fernández So l e r .—Yáñez y Carba* 

l l és .—Mol ina. 

Abierta la sesión á las nueve de 1̂  

mañana, se leyó y aprohó el acta de \ t 

anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó informar al 

Sr. Gobernador de la provincia que pro, 

cede revocar el acuerdo del Ayuntamien

to de San Agustín, por el que negó el abo

no á D. Pedro Martin do cierla suma q U e 

satisfizo, cuando fué Alcalde, en l i t ig io se 

guido en defensa de los intereses del Mu-

nicipio; cantidad que debe ser satisfecha 

con cargo al fondo municipal, previo exa

men de la cuenta justificada que Qj«; con

cretamente la suma que debe ser abonada 

á dicho señor. 

As imismo acordó la Comisión, hacien

do uso de las atribuciones que le confiere 

el art. 98 de la ley , y previa la declara

ción de urgencia, lo siguiente: 

Pasar al Sr. Diputado Visitador de ca

rreteras el expediente re lat ivo á las «lie-

las que han de abonarse á los dos Ingenie 

ros auxiliares do la Sección de estudios de 

carreteras, los días que estén ocupados en 

trabajos de campo. 

Pasar al Sr. Diputado Visitador del 

Hospicio la instancia de Águeda Córdo

ba, que solicita el reingreso de dos hijos 

en el Hospicio. 

Pasar al Sr. Diputado Visitador del 

Hospital provincial dos comunicaciones 

del Sr. Arquitecto, proponiendo algunas 

ohra^ de reparac ón en los dormitorios 

de los ordenan/as y mozos de diobo Esta

blecimiento. 

Dar orden para el ingreso interino ea 

el Asi lo de Nuestra Señora de las Merce

des de las niñas Mercedes y Ramona Gar

cía Fernández; previniendo al Director que 

haga saber á las madres de dichas niüa» 

la obl igación en que están de presentar, 

dentro del término de dos meses, los do

cumentos necesarios para instruir el opor

tuno expediente. 

Disponer que se contrate por medio de 

subasta pública, que se anunciará coa 

sólo 10 dias de anticipación, atendiendo á 
la urgencia del servicio, el suministro de 

la cera que so consuma durante un año en 

la Farmacia y alumbrado de las Iglesias 

de los Establecimientos provinciales <!• 

Beneficencia, con sujeción al pliego de con

diciones formado por el Negociado, y * 

los precios de 4 pesetas 60 céntimos «1 

ki logramo de velas ó cirios de cera de pri

mera: 4 pesetas 34 céntimos el de vela» 

ó c r i o s de segunda, y 4*50 pesetas el de 

cera v i rgen , amaril la ó blanca en grumo, 

panes ó pastillas para la Farmacia-

Dar orden para la entrega á sus rea* 

pectivas familias de los dementes Jo3¿ 

Camocho Majolero, Catalina Merino M*-'1'1* 

na, Tomás Alonso Pascual, Nemesia Men

doza González y Andrea Vrrelva Lecum-

berri; haciendo presente a las persona» 

que han solicitado su entrega, las prevea* 

ciones que establer-e al art. 4.° del R ' a 

decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Dir ig ir atenta comunicación al Sr.O^ 

denador de pagos, rogándole autorice 

anticipo de 2.500 pesetas, que se entrega' 

ián á D. José Balbiani. el cual se t r e s l ^ 

á Sevi l la con objeto de encargarse d c ^ 

conduccióu de los ocho toros que se bal 

J 
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l idiaren la corrida de Beneficencia, cuya 

caotidad se reint grará con el producto de 

dicha corrida. 
Admitir la dimisión presentada por 

p . Juan S4iz Hernández, a lumno interno 
¿¿Farmaciade la Beneficencia provincial . 

Conceder 25 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Mariano 
¿og lada, Otícial del Cuerpo Administra
tivo provincial. 

Pejar sin efecto el apercibimiento im
puesto á los Oficiales de la Sección de 
Cuentas Sres. Fernández Cemi l lán. Ro-
sanes y Revuelta; disponiendo, en su con
tenenc ia , que no conste en su expediente 
el indicado apercibimiento. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepres i 
dente, Valentín García L o m a s . = E l Secre
tario accidental. Ramiro Aguado . 

M » i l r i e l 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

el párrafo 2.° del art . 16Ü de la ley Mu

nicipal, las listas de jornales de obras 

municipales que se efectúen por admi

nistración serán expuestas al público se-

maualmente en los sitios que se expresau 

a continuación: 

¡Servicios 

Arbolado y jard ines .—En el Parque 
de Madrid (oficinas de la Intervención) . 

Fontanoria y alcantari l las, vías públi
cas, limpiezas y riegos, alumbrado pú
blico, cementerio muuicipal del Este .— 
Eu el portal de la tercera Casa Consisto
rial, plaza de la Constitución, núra. 3. 

Obras en la primera Casa Consisto-
rial.—En el portal de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la V i l l a , núra. 5. 

luceudios.—Tercera Casa Consistorial, 
port«l de la cal le Imper ia l , núm. 10. 

Obras de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del üospic io.--Plaza de Chamberí, 
en la valla de la obra. 

Almacén general de V i l l a .—En la en
tra la d- dicha dependencia, paseo de San
ta Engracia, núm. 84. 

Mataderos públ icos.—Kiosko situado á 
1» entrada del Matadero. 

Lo qae se hace saber al público para 
so conocimiento. 

Madrid 25 de Septiembre de 1889.=E1 
Alcalde Presidente, Andrés Mellado. 

C J a b a a i l l a » d o l a S i e r r a 

Por dimisión del que la desempeñaba 
M halla vacante la plaza de Médico Ciru
jano titular de cita v i l la , dotada con el 
•ueldo anual de 85 pesetas, pagadas por 
''imestros vencidos, por la asistencia fa
l t a t i v a de seis familias pobres, pudiendo 
acu larse que los ajustes particulares con 
'os demás vecinos ascenderán á 1.200 pe
alas, cobándose por separado cinco pe-
S e l * s por cada parto, visitas de las familias 
O o ajustadas, consultas y heridas en que 
l QlerveDga el Juzgado, sin perjuicio deque 

Pfofesor puede también asistir á los 
P°«blos colindantes, distantes de éste 
, l n » media legua. 

Constituye la población 72 vecinos, 
*'*ndo bastante sana y con aguas abun-

hallándose situada en la carretera 
* Francia de Madrid á Irún por donde 

* * 8 a Q dos coches, el uno diario y el otro 
* l C r o o , distante de la capital 55 kilo 

Los aspirantes que deseen solicitarla, 
dir ig irán sus solicitudes documentadas al 
Sr. A lca lde Presidente de este Ayunta
miento, en el término de 15 días, á contar 
desde el en que aparezca inserto en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ; a ; transcu

rr ido el cual se proveerá, debiendo ser 
Licenciado en Medicina y Cirugía. 

Cabanillas de la Sierra 26 de Sep
tiembre de 1889.==E1 Alca lde . Pedro 
Mardones. 

F u e n t e e l J^ a z 

Con supe-ior autorización se arriendan 
en este pueblo los pastos de invierno del 
prado de Arr iba y de Abajo para 1.000 ca
bezas de ganado lanar y 80 vacunas, bajo 
el tipo de 2.000 pesetas, y tiempo desde 
i.° de Nov iembre próximo á 28 de Febre
ro de 1890. 

Para su único remate está señalado el 
d í a3deNov i embre inmed ia t o , á l a sdoce de 
la mañana -u la C isa Consistorial, bajo 
las condiciones, que se hallan de manifies
to eu esta Secretaria, para los que quie
ran interesarse cu la subasta. 

Fuente el Saz 27 de Septiembre de 
1SK9.=E1 A lca lde , José Gome/.. 

H o r c a j o 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento que presido ha acordado 
arrendar en pública subasta el disfrute de 
las fincas de estos Propios que se expresan 
en la forma siguiente: 

Los pastos del monti» Dehesa boyal 
desde primero de Nov i embre de este año 
á 30 de Septiembre de 1890. para 300 rc-
ses lanares y 50 vacunas, en la cantidad 
de 600 pesetas. 

Los id. del monte de Pedregosa, por 
igual t iempo que los del monte anterior, 
para 30 reses lanares, en 80 pesetas. 

Los id. d i monte Alberea, por el mis
mo tiempo que los de los moutes ya expre
sados anteriormente, para 60 reses lanares, 
en 60 pesetas. 

Los id. del monte Plantío, por igual 
ti-nipo que los de los ya anunciados, para 
100 reses lanares, en 150 pesetas. 

Ochenta robles situados en el monte 
Dehesa boyal eu 160 pesetas. 

Las subastas se celebrarán eu la Casa 
Consistorial de este pueblo á los 30 días á 
contar desde el día en quo aparezca inserto 
el presente anuncio eu el BOLETÍN OFICIA I. 

d é l a provincia, previo toquo de campana, 
á las doce de su mañana, bajo los pl iegos 
de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y lo estarán en dicho acto; y si estas no 
ofreciesen resultado por falta de l icitado-
res, se celebrará lasegunda á los diez días 
siguientes, á la misma hora y en el local 
designado, con las mismas formalidades 
que las anteriores, igual tipo y condi
ciones. 

Borcajo 24 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Bernardino González. 

L a O l m o d a < l e l a C o t > o l l a 

Con autorización superior se subastan 
eu esta v i l l a los pastos de inv ierno del 
monte nuevo de estos Propios para 250 
cabezas de ganado lanar y bajo el tipo de 
150 pesetas, en que han sido tasados, con 
sujeción al pl iego de condiciones, que es
tará de manifiesto en el acto de la subas
ta, que tendrá lugar el día 28 de Octubre 
; róx imo, de once á doce de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, ante mi Autor i 
dad y un empleado del ramo. 

La Olmeda de la Cebolla 27 de Sep
tiembre de 1889.=E1 Alca lde , Gervasio 
Morat i l la . 

VI R j ; i < 1 a 11<>ti r \ y 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta localidad, con el sueldo 
anual de 90 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, por haber sido nombrado el 
que venia desempeñándola Subdelegado 
del partido de San Lorenzo del Escorial, 
y no permitírsele fijar su residencia más 
que en la cabeza de partido. Admit iendo 
solicitudes hasta el día 15 de Octubre 
próximo para dicha plaza. 

Majadahonda 27 de Septiembre de 
1889 .=E1 A lca lde , Manuel Busti l .o. 

M a j u e l a h . o n < l a 

Por tener necesidad de ausentarso de 
esta localidad el Secretario de este Ayun
t a m i e n t o , se halla vacantedichaplaza, con 
el sueldo anual de 995 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, debieudo los 
aspirantes á dicha plaza haber desempa
ñado seis a ñ o s dich > cargo en propiedad. 

Las solicitudes se presentarán ante mi 
Autoridad hasta el día 30 de Octubre 
próximo; debiendo además sor los solici
tantes casados. 

Majadahonda 27 de Septiembre de 
1889. = E1 Alca lde . Manuel Bustillo. 

O r u a c o 

Con la competente autorización se sa 
can á pública subasta los aprovechamien
tos de pastos de la dehesa Carnicera, de 
estos Propios, para el disfrute durante la 
invernada con 100 cabezas de ganado la
nar y tipo de 600 pesetas, sujetándose al 
pliego de condiciones formado por el señor 
Ingeniero «le este Distrito forestal; dicha 
subasta se celebrará en estas Casas Con
sistoriales á tas doce de la mañana del día 
siguiente de hacer los 30 en que apa
rezca inserto en el BOLETÍN el presente 
anuncio . 

Orusco 26 de Septiembre de Í 8 8 9 . = E 1 
Alcalde, Fe l ipe V i l l a l v l l l a . 

V e n t a r a d a 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico t itu
lar de esta v i l la , cou el sueldo anual de 
100 pesetas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la asis-
t . ia de las familias pobres y pobres 
trauseuntes. 

Los aspirantes dir ig irán sus sol icitu
des dentro del término de 15 días, a c o n 
tar des le esta focha, al Sr. Alcalde de 
esta v i l la . 

Venturada 26de Sepl iembrede 1389 .= 
El A lca lde . Francisco Martín. 

V i l l a v i o i o i s i a e l e O d < 1 a 

El Ayuntamiento que presido, debida
mente autorizado por el Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l de esta proviucia, ha acor
dado el arriendo de los pastos de invier
no del raoule denominado Dehesa boyal 
de esta vi l la, para 700 cabezas de ganado 
lanar, en precio de 1.000 pesetas, cuyo 
aprovechamiento comprende desde l . ° d e 
Nov iembre hasta 31 de Marzo de IS90, y 
bajo las coudicioues facultativas fijadas 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 
esta provincia, que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuutam.ento. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial provisional de la cal le del 
Humil ladero, núm. 2, principal, el d ía ¡ 

3 de Nov iembre próximo venidero, á las 
doce de su mañana. 

Vi l lav ic iosa de Odón á 27 de Septiem
bre de 1889. = E 1 A lca lde , Ciri lo R e v a l -
dería. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

«Sentencia núm. 137.—En la v i l la y 
Corte de Madrid á 8 de Julio de 1889. En 
los autos de juic io declarat ivo de menor 
cuantía que ante Nos penden en virtud de 
apelación, remitidos por el Juez le prime
ra instancia de la zona Sur de esta capi
tal, seguidos entre partes: de una, como 
demandante y apelante por su propio de
recho, D. Baldomero fttiftáefl Uriega, car
pintero, de esta vecindad, representado por 
el Procurador D . Luis Lumbreras y de
fendido por el Letrado D . Fé l ix Vicente 
deCastro. y do otra, como demandado, Don 
Carlos Fernández Souza, vecino de Mála
ga, y declarado en rebeldía, respecto del 
cual en primera instancia se entendieron 
las di l igencias con los estrados del Tr i 
bunal sobre pago do 875 pesetas. 

Fa l lamos que revocando la seutencia 
apelada, debemos condonar y 'coodenamos 
á D . Carlos Apo ' inar Fernández de Sou
za á que pague á D. Baldomcro M i e -
des la cantidad de 3.900 reales, ó 
sean 975 pesetas, por mensualidades de 
40 pesetas cada una, siéndole de abono las 
que á cuenta haya podido satisfacer Doña 
Dolores Cabo. 

Asi por esta nuestra sentencia, sin ha
cer imposición de costas de ninguna d e 
las dos instancias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Dauiel Rodríguez. = 
Ricardo Mo l ¡na .=Franc i sco Valcárcel y 
Va rgas . =Es t eban de la Mal la . » 

Y para que se inserte en los periódicos 
oficiales y sirva de notificación al D. Car
los Fernández Souza, cumpliendo además 
lo mandado pur la Sala, expido el presen
te edicto en Madrid á 23 de Septiembre de 
1889.—El Escribano de Cámara, P. H.. 
L . Mariano Serrano. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección l . * — E n 
la causa procedente, del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corle , 
seguida contra Ignacio Mateo del Águ i l a 
Molina y otros, por robo en la lotería de la 
Puerta de! Sol , y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1.* auto con fecha 7 de Agosto, seña
lando el día 9 del próximo Octubre y ho
ra de las doce en punto de su mañana 
para dar comienzo á las sesiones del j u i 
cio oral , mandando se cite á los testigos 
Juan Pallas Chinestra, León Ruiz Gallar
do y su esposa, Ale jandro Olmedo, Mar
cel ino San Pedro y Manuel de la Cruz, 
cuyos domici l ios se ignoran, como lo ver i 
fico por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas). en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio t iempo, 
laob l igac iónque tienen de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 28 de Septiembre do 1889.=E1 
Oficial de Sala, José A lmi ra . 



4 Miércoles 2 de Octubre de 1889 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del Cen 

tro de esta Corte, se sacan á pública su

basta por tercera vez y sin sujeción á tipo, 

las lincas siguientes: 

ün o l i var de 230 pies de o l i vos , cabi 

da como cosa de dos fanegas de terreno, 

al sitio de La Mata: l inda por Oriente con 

camino; Mediodía Santiago Puente ; N o r 

te con Montes; Poniente Victor iauo Cá-

ceres; tasado en la cantidad de 1.300 

pesetas. 

Y la cuarta parte de una casa en la 

calle del Palacio, en el pueblo del Acebo 

linda por derecha, entrando en el la, con 

otra de Julián Esteba; por la izquierda 

con otra de José Fuentes, y por la trase 

ra con calleja de La Torera; valorada en 

750 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el día 

30 de Octubre próx imo, á las doce de su 

tar le, en este Ju/gado y en el de Hoyos; 

advirtiéudose que la subasta se verif ica 

sin ios títulos de propiedad, exisl ieudo 

solamente la certificación librada por el 

Registrador de la propiedad respectivo, 

que estará de manifiesto en Secretaria to 

dos los días hábiles de doce á tres de la 

tarde, para que puedan examinarla losque 

quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 23 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . °—San tana . =E I Secretario, Eusla 

quio Santos Mauso. 

NORTE 

E D v i i !ud de providencia di-ilada por 

el Juxgaü'j de primera instancia del Nor

te de esta capital, se convoca á to los los 

acreedores del concurso necesaria de Don 

Manuel Bcrualdo de Quirós y Arenas, Mar

qués de la Cimada, que se bau presentado 

en el juic io para la juuta general de exa

men y reconocimiento de créditos y elec

ción de tercer Sindico, por renuncia del 

que lo desempeñaba, cuyo acto ha de te

ner lugar en el local de audiencia de d i 

cho Juzgado, sito en la cal le del General 

Castaños, núra. 1, el día 22 de Octubre 

próximo, á las dos de su tarde, basta el 

que, estará de manifiesto eu Escribanía el 

dictamen de la Sindicatura. 

Madrid 20 de Septiembre de 1889. — 

José Fernández do 1» H o z . = A u t e mi , Fer 

miu Suárez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esla p r o v i n c i a = V . ° B . ° = J u s é 

Fernández de la H o z . = E l Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 14 

NORTE 

A virtud de demauda ordiuaria de 

mayor cuautia deducida por el Procurador 

I ) . Fe l ipe Cano, en nombre de D. Enr i 

que ücelay y Richer , D. Antonio, D. Ma

nuel, Duna Carmen Piqueras, Doña Jose

fa Piqueras y Ramírez , de esla vecindad, 

contra los herederos ó causahabicnles de 

Doña Catalina V i l lada y D. Manuel Ma 

yorga , sobre que se declare la insubsis-

tencia de tres censos que pesan sobre la 

casa núm. 13 antiguo, 3 moderno de la 

cal le del Olmo de esla capita!, se acordó 

por el Sr. Juez de primera instancia del 

Nor te de esla Corte, en providencia de 11 

del actual, conferir traslado de dicha de

manda á los referidos herederos ócausaha-

bientes de Doña Catalina V i l ada y Dou 

Manuel Mayorga, y emplazarles para que 

en el térmiuo uueve días improrrogables 

comparecieran en los autos personándose 

ne forma; y no habiéndolo verif icado seles 

cita y emplaza por segunda y últ ima vez 

para que en el termino de quinto día lo 

ejecuten, previniéndoles q u e d e no hacer

lo seguirán los autos en su rebeldía y ade

más les parará el perjuicio que haya lugar 

en derecho. 

Y no siendo conocido el domici l io de 

dichos demandados é ignorándose sn pa

radero, se les emplaza por medio de la 

presente cédula, que se insertará en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de esla provincia. 

Madrid 30 de Septiembre de 1889. = 

V . ° B . ° = José Fernández de la Hoz. = E 1 

actuario, Juan Gómez Marrodán. 12 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i -

nuesa, Juez de instrucción -leí distrito 

del Sur de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Deogracias Crespo Do

mina uez, hijo de Juan y de Ma r i a , natu

ral de Guadalajara, de 45 años do edad, 

casado, jornalero, que habitó en la calle 

de Méndez A lvaro , núm. 45, solar, y cu

yo actual paradero se ignora, que es de 

estat ira regular, más bien alto, pelo ne 

gro, ojos garzos, color moreno, nariz y 

boca regulares, y tiene uua cicatriz de 

quemadura en el lado derecho de tacara ; 

para que dentro del térmiuo de 20 días, 

contados desde la publicación de la pre

sente requisitoria, se persone aute men 

cionado Juzgado, sito en la cal le del Ge

neral Castaños, núm. 1, á responder de 

los cargos que contra él resultan en causa 

que se le instruyó por violacióu Incorres

pondencia; apercibido de que de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le parará 

el perjuicio á que hubiere lugar en de

recho . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 

Autoridades y Agentes de la policía ju

dic ial , procedan á su busca,captura y con

ducción á la prisión celular de esta Corte, 

donde quedará á mi disposición. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

Mariano Fonseca .=E1 Secretaio, Manuel 

Kre i s l e r . 

SUR 

do 1889 .=Mar i auo F o n s e c a . = E l Secre

tario, A lber to de Meuado . 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

instructor del distrito del Este de esta 

Corte. 

Por la presente requisitoria se c i ta, 

l lama y emplaza á Antonio Fernández 

Suárez, hijo de Manuel y deManuela, natu

ral de Felechosa (Ov iedo ) y dueño que fué 

del café de Marte, que estuvo en la calle 

del Barquil lo, para que en el término de 

10 días se presente en este Juzgado á res 

ponder á los cargos que le resultan en 

causa que se le sigue por quebrantamiento 

de depósito; apercibido que de no verif i

carlo se le declarará rebelde. 

A la vez encargo á todas las Autorida

des y agentes de la policía judic ia l , proce-

dau á la busca y captura de dicho proce

sado y conducción á la cárcel celular á 

mi disposición conlasseguridadesdebidas. 

Madrid 23 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

Ricardo S a a v e i r a . = E l Secretario, Anto

nio Ortega y Soler. 

Juzgados municipales 

AUDIENC IA 

En virtud de providencia del señor 

D . Antonio Gabriel Rudriguez, Juez mu

nicipal del distrito de la Audiencia, se 

cita, l lama y emplaza á Gabriel González 

López, de 21 años, carpintero; Antonio Pé

rez Sánchez, de 22 nños. pintor; Eduardo 

Fernández Torres, de 22 anos, carpintero; 

Ángel Prieto Martínez, de 27 anos, broncis

ta; y Natalio Navarro Aguad.. . de 24 años, 

albañil ; cuyos domici l ios y actual paradero 

se iguoran, para que eu término de segun

do día comparezcan en dicho Juzgado á 

lin de ext inguir la pena que les ha sido 

impuesta en juic io de falta*; bajo aperci

bimiento de que si no lo verif ican, les pa

rará el p.-rjuicio á quo haya lugar . 

Madrid 23 de Ssptiembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . °Rodr í gue z . =E1 Secretario, Maria

no Ordás. 

Madrid 25 de Septiembre de 1889 .^ 

V . ° B . ° = R o d n g u e z . = E l Secretario, Ma

riano Ordás. 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado 

Negociado de Minas 

Autorizada por Ueal orden fecha 17 

del corriente mes, la celebración de una 

tercera sibasta pública para contratar el 

servicio de extracción é introducción d e ' 

minerales, materiales de construcción y 

otros efectos, asi como el arrastre interior 

de las mismas materia? á los puntos con

venientes y mov imiento de las «guas q m 

afluyan pur bajo del nivel del séptimo pig 0 

de las minas de A lmadén, durauteel ano 

económico de 1889-90, esta Dirección ge. 

neral ha acorde lo que se celebre en la 

misma dicha tercera subasta el día lo de 

Octubre próximo, á las dos de su tarde, y 

simultáneamente en la Dirección de las 

precitadas minas, con estricta sujeción 

al pliego de condiciones apr d)alo, que se 

hallará de manifiesto en las expresadas 

oficinas, durante las horas de despacho y 

en los días no feriados hasta el de la su

basta . 

El preeio máximo admisible para el 

remate se fija en 75.900 pesetas, y las 

proposiciones exteudidas en papel del se 

l io undécimo y presentadas en pliegos 

cerrados durante la primera media hora, 

han de ir acompañadas de la cédula per
sonal del firmante de ellas, y de la carta 

«le pago quo acredite haber consignado 

previamente en metálico ó su equivalente 

en papel admisible del estado, la cantidad 

de 7.590 péselas. 

Serán desechadas las proposiciones 

que no se hallen conformes con lo ante

riormente expresado, y que en su re [ac

ción no se ajusten al siguiente 

D. Mariano Fonseca y López de V i -

nuesa, Presidente de Sala de Audiencia 

territorial de fuera de Madrid y Juez de 

instrucción eu comisión del distrito del 

Sur. 

Por la presente y con arreglo á lo que 

dispoue el art. 835 de la ley de Enjuicia-

to cr iminal , se c i ta, l lama y emplaza á 

Santiago N . , de 20 á 24 años de edad, es

tatura alta, ojos azules, cara abultada, y 

parece ser natural de Galicia, ignorándo

se sus demás circunstancias y actual para 

dero , el cual estuvo como dependiente en 

el despacho de carne de Doña Juliaua 

Sáez, calle del Pacifico, num. 43, en los 

primeros días del mes de Julio úl t imo, 

para que en el término de diez días c om

parezca en este Juzgado y Secretaria del 

que refrenda á prestar declaración en 

causa que ".ontra él y otro instruyo por 

hurlo de dinero á la expresada Doña Ju

liana; bajo apercibimiento de que si no lo 

verif ica, será declarado rebelde y le para

rá el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á 'os agentes de la 

policía judicial que por cuantos medios 

estén á su alcance procedan á la busca y 

captura d«d referido Santiago, presentán

dole, caso le ser hab lo , en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Septiembre 

A U D I E N C I A 

En virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia do esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Antonio 

Gonzále/. y Fernández, c iñas demás c i r 

cunstancias y actual paradero se iguoran, 

para que en térmiuo de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á fin de que 

extinga la pena que le ha siU • impuesta 

en juicio de faltas por escándalo con em

briaguez; bajo apercibimiento de que si no 

lo verifica, le parará el perjuicio á que 

baya lugar. 

Madrid 23 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° = Rodríguez. = El Secretario, Ma-

riauo Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antouio Gabriel Rodr íguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Francis

co A lvarez Martínez, cuyas demáscircuns-

tancias y actual paradero se ignoran, para 

que en término de segundo día comparez 

ca en dicho Juzgado á fin de que extinga 

la pena que le ha sido impuesta en juicio 

de faltas por desobediencia á la Autor i 

dad; bajo apercibimiento de que si no lo 

verif ica, lo parará el perjuicio á que haya 

lugar . 

Modelo de proposición 

Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el servicio de 

extracción do minerales é introducción de 

materiales, y movimiento de las aguai 

que aduyan por bajo del séptimo piso dfl 

las minas de A lmadén, correspondiente 

al ano económico do 1839-90, so compro

meto á cumplir las y á ceder de los deven

gos que mensualmente le corresp»" ! * 

percibir, la cantidad d e . . . pesetas (expre

sado por letra, ) como renuncia en benefi

cio del Tesoro do dicha porcióu de las 

utilidades que se propone obtener de la 

ejecucióu de dicho servicio, y en el caso 

de que los deveugos no alcancen á courif 

aquella cantidad, á reponer lo que fues* 

necesario para completarla. 

(Domici l io del que suscribe.) 

(Expresado por letra.) 

(Fecha y firma.) 

Madrid 21 de Septiembre do 1839.=* 

El Director general , A . Caslril lo. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 

de Madrid 

En este día han ingresado en la Caja «i* 

Ahorros pesetas 254.571, por 2.1*6 

posiciones, de las cuales son nuevas 

y se han satisfecho en los «lias, ^7*23 y W> 

pesetas 240.563, á sol icitud de 455 impo* 

nenies. 198 de el los por saldo. 

Madrid 29 de Septiembre de 1889. 

El Director, Braulio Antón Ramírez-

MADRID: !<>¡>Í>.-K»cucl3 Tipográfica Jet » o » P * * # 


